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Eje temático 1: Supervisión al
proceso de fiscalización concluido de
la Cuenta Pública 2024.

Tema 1.4: Revisión de la etapa de
planeación y ejecución.

Verificar la ejecución del proceso de
fiscalización superior concluido conforme a la
normativa aplicable, identificando áreas de
oportunidad que nos permitan prevenir
posibles riesgos y en su caso implementar
acciones y medidas de control, con la finalidad
de lograr un trabajo de excelencia y fomentar
las buenas prácticas en la Auditoría Superior.

20 1 0 21 Anexo de áreas de oportunidad

La ampliación de metas obedece a la mejora
de los procedimientos de supervisión y al uso
de herramientas tecnológicas que hacen más
eficiente el trabajo, permitiendo una mayor
cobertura y precisión en la revisión del
proceso de fiscalización.

6

Eje temático 2: Sistema de Gestión
Integral (SGI).

Tema 2.2: Capacitación.

Fortalecer las competencias del personal para
implementar, operar y mejorar los sistemas de
gestión de calidad y antisoborno, para
garantizar el cumplimento normativo, mitigar
riesgos e impulsar la mejora continua de los
procesos institucionales. 

8 6 0 14 Documentos

La ampliación de metas obedece a la
incorporación de nuevos contenidos de
capacitación, tales como casos de estudio, el
acceso y uso del Micrositio del SGI y un
marco introductorio al curso, con el propósito
de fortalecer la comprensión y aplicación del
Sistema de Gestión Integral. Asimismo, se
realizó la fusión de los temas de Evaluación
del desempeño y Mejora continua, a fin de
optimizar la estructura formativa y evitar
duplicidades.

Por otra parte, se impartieron los cursos:
Interpretación de requisitos de la ISO
9001:2015, ISO 37001:2018, ISO 31000:2018
e ISO19011:2018
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